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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

l u t i'v"AI/G0ZA’ en la Administración dol Bo
de Misericordia6 Imprenta d° la ^a-Hospicio 

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re 
lefn T /SU iml)Orto en libranza del Tesoro ó 
letia de fácil cobro.

alRaei^Or.reSpOndeacia 86 '"emitirá franqueada 
f’ailar )n 0 lÍ° dicha lmPi‘enta D. Gregorio Ca-

PREGIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha délos 

e que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLE1 N OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTñ PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

110 ? enerales del(1
j1® desde n»1*1011118 Pai"a cada capital de provin- Publican o- "' - * -desfe cuatvT.6,.8® P^'^ican oficialmente en ella, y l e t i 
a ® la inisnlnOm.1^S.dcyués Fara 108 demás pueblos piar

P1 ovincia. (Decreto de 28 de Noviam- pern

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo-
l e t in , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta ei recibo del nú-
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su mases- 
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

pa r t e  o f ic ia l .
MI CONSEJO DE ■TtoS.

y 1a Reina Regente
(t*) y su Augusta Real Familia con- 

Uan sin novedad en su importante salud.
(.Gacela 3 Abril 1889.)

SECCIÓN PRIMERA.

WNlSmio DE LA (iOBEliiUGlON.
p REAL ORDEN.

i^iGento0 ^6 la Sección de Gobernación y
,ivo á I» 1 C ^on.sej° de Estado el expediente rela- 

lSUsPensión del Alcalde y un Concejal del 
S./.ií'j1'1110/*6 l^dianillas que fué decretada por 
act» Jo,& to ^uerP° I*» emitido, con fecha 15 

el siguiente dictamen:
por )nEn cumplimiento á lo dispuesto 
c *ó g  ha la °^en de 27 de Febrero último, la Sec- 

eKl^dieute instruido por un
^ilru que1».1 (‘ ^übern9dor de Granada nombrado 
laihiento d ?a|T Una v^s*ta de inspección al Aynn- 

se . j •dianillas, con objeto de conocer si
Licios »\a-ha debidamente constituido y silos 
C°U rcRiiblUni.lnistrativos se llevaban por el mismo 

be r aridad.
08 a,!tecedentes resulta:

Que en Noviembre de 1877 se celebraron en Pu- 
lianilas elecciones para la renovación parcial del 
Ay untamien to, el que en 2 de Diciembre del mismo 
año se constituyó cou arreglo al resultado de aqué
llas.

Llegada la época en que por ministerio de la ley 
debía procederse á otra nueva renovación por mitad 
de dicho Ayuntamiento, ésta no se verificó por no 
concurrir al Colegio ningún elector, continuando 
aquél, en su consecuencia, constituido como lo fué 
en 2 de Diciembre de 1877, y como las renovacio
nes subsiguientes no pudieran por igual causa rea
lizarse, y por otra parte se admitiese á algún Con
cejal la excusa que formuló para eludir el continuar 
desempeñando su cargo, y otros falleciesen, llegó 
el caso de que las funciones propias del Ayunta
miento las desempeñaban el Alcalde y uno de los 
Concejales provenientes de las elecciones de que an
tes se hizo mención.

En tal estado las cosas hubo de procederse á la re
novación que con arreglo á lo dispuesto en el art. 44 
ce la ley Municipal correspondía hacer en la primera 
quincena de Mayo de 1887, laque no pudo efectuarse 
por no haberse presentado en Pulianillas ningún 
elector en los días que previamente se designaron 
para verificar las elecciones.

En vista de ello el Gobernador en 28 del mismo 
mes y ano disjmso que se citasen de nuevo para los 
días 5, 6, 7 y 8 de Junio siguiente, y como durante 
ellos tampoco se presentase ningún elector, aquella 
Autoridad ordenó una tercera convocatoria para los 
días 10, 11, 12 y 13 de Diciembre, concurriendo 
en este último nueve electores que votaron para 
componer el Ayuntamiento á D. José Olmedo Ca
lleja, D. José Roldan Hita, D. José Ballesteros He
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rrera, D. Antonio Jiménez Rodríguez y D. Anto
nio Jiménez Linares, de estos cinco, el primero, ter
cero y quinto se excusaron legalmente, y el Ayun
tamiento constituido en la forma antes indicada, 
les admitió las causas, y los otros dos tampoco to
maron posesión de su3 cargos, porque, según dije
ron, dedicados á las tareas agrícolas, no tenían 
tiempo de desempeñar los mismos.

En vista de ello el Gobernador, por providencia 
del día 13 de Febrero próximo pasado,'acordó sus
pender al Alcalde y Concejal que como tales venían 
actuando, y en vista de que en el pueblo, de los 
tres únicos Concejales que había, dos eran sexage
narios, nombró Concejal al único que resultaba en 
condiciones legales, para que en unión de los dos 
Concejales procedentes de la elección parcial cele
brada en Diciembre de 1887, y de tres vecinos que 
al efecto designó, procediesen á constituir el Ayun
tamiento, el que debía funcionar hasta la próxima 
renovación bienal.

El día 14 del mismo mes y año se dió cumpli
miento á lo dispuesto por el Gobernador, constitu
yéndose el Ayuntamiento interino.

En el estado verdaderamente anormal en que el 
Ayuntamiento de Pulianillas se encuentra, y dado 
que en la primera quincena del próximo mes de 
Mayo habrá de procederse á celebrar elecciones 
municipales, es indudable que la providencia del 
Gobernador de Granada, que en la forma en que 
ha sido dictada está en cierto modo en pugna con 
los preceptos de la ley Municipal, en el fondo vie
ne á resolver el conflicto y á preparar el que pueda 
en breve plazo quedar dicha Corporación legalmen
te constituida. .

En electo, elegidos Concejales en 1877 D. Miguel 
Barrionnevo Gómez y D. Esteban Jiménez García, 
una vez concluido el plazo de duración que por la 
ley tienen dichos cargos, aquéllos dejaron de ejer
cerlos aunque continuasen desempeñando las fun
ciones propias de los mismos, á causa de no cele
brarse elecciones para designar las personas que 
habían de sustituirles, de lo que resulta que la sus
pensión, únicamente aplicable al Concejal que en el 
ejercicio de su cargo incurre en ciertas faltas, no 
les puede ser impuesta, y lo demuestra el que en 
caso contrario, y no podiendo durar la suspensión 
gubernativa de los Regidores más de cincuenta 
días, según el art. 190 de la ley Municipal, pasado 
este plazo tendrían que ser reintegrados I). Miguel 
Barrionuevo y I). Esteban Jiménez en unos cargos 
que no tienen derecho á ocupar, y en los que, por 
lo tanto, deben cesar indefinidamente.

Así lo ha comprendido el Gobernador nombran
do un Ayuntamiento interino para que administre 
hasta la próxima renovación y realice las elecciones 
de Mayo del presente año, y como al hacerlo ha 
usado de las facultades que le concede el art. 46 de 
la citada ley, si bien tampoco pudo para ello partir 
de la validez de las elecciones celebradas en Diciem
bre de 1887, las que fueron convocadas y presidi
das por personas que carecían de derecho para ello, 
teniendo en cuenta el estado excepcional en que se 
halla la Administración municipal de Pulianillas y 
las dificultades con que se tropiezan al querer nor
malizar ésta, y puesto que el Ayuntamiento desig
nado por el Gobernador se ha constituido ya en ob- 

viación de nuevos males, y dada la próximidad e 
las elecciones, aquél debe continuar ejerciendo sus 
funciones; por ello _

La Sección opina que procede confirmar la pio- 
videncia del Gobernador de Granada.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pie 
inserto dictamen, se ha servido resolver como en e 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del 
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madri 
21 de Marzo de 1889.—Ruiz y Capdepón.-Sr. Go
bernador de la provincia de Granada.

(Gaceta 24 Marzo 1889'.

SECCIÓN SEGUNDA

üOlllliüiW lili LA PROVINCIA lili ZARAÜOM.
Se c c ió n d e Fo me n t o . — Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene
ral de Obras públicas, queda señalado el plazo has
ta el dia 18 del próximo mes de Mayo para la admi' 
sión de pliegos para la subasta que ha de celebrarse 
el día 23 del citado mes de Mayo, para la construc
ción del trozo primero de la carretela de la del Alto 
de las Atalayas á Murcia á los baños de Fortumb 
provincia de Murcia, por el presupuesto de contrata 
importante 250.884*10 pesetas, y la de 12.600 co
mo fianza para poder tomar parte en la misma.

Lo que se anuncia al público para conocimien 0 
de ios que quieran presentar proposiciones.

Zaragoza 4 de Abril de 1889.—El Gobernador. 
Fernando F. de Valderrama

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Inspección de la Caja general de Ultramar.

NEGOCIADO DE CONVERSION.

Habiéndose recibido en este Centro los ajustes 
rectificados y definitivos de los individuos que s 
expresan á continuación, se les hace presente qu® 
según lo dispuesto en la regla 5 “ de las instrucción 
nes publicadas en la Gaceta de 24 de Agosto d 
1882, deben solicitar de esta Inspección la con ver-' 
sión en títulos de la Deuda del crédito que les resul
tó á su baja en el Ejército de Cuba. La instancia» 
extendida en papel del sello 12.°, deberá ser reini'' 
tida al Inspector por conducho de la Autoridad ci* 
vil ó militar respectiva, en unión del abonaré ori
ginal y copia de la licencia absoluta del individd 
á que se refiera, autorizada esta última por un CO’ 
misario de guerra ó por el Alcalde de la localida -

Comandancia de la Guardia civil de Trinidad.
Guardia segundo Telesforo Pérez Parra, natural 

de Mesegor de'Cornejo, provincia de Avila.
Idem Manuel Polo González, natural de Monte" 

rrubio, provincia de Salamanca.
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Itlem Fulgencio Prieto Teus, natural de Murcia.
Cabo primero Juan Arias Sobrado, natural de La 

Puebla, provincia de Lugo.

Comandancia de la Guardia cioil de Cienjuegos.
Sargento segundo José Ardila Vernés, natural de

1 rado del Rey, provincia de Cádiz.
Guardia segundo Francisco Borcadas González, 

natural de Cartagena, provincia de Murcia.
Idem Pedro Fernández González, natural de Vi- 

llalnengo, provincia de Patencia.
™em Pedro Fuente García, natural de Villa de 

Monte, provincia de León.
Guardia primero Miguel Juez Caliedo, natural de 

Iillanlora, provincia de Burgos.
Idem Pascual Medida Cadenas, natural de Alzo- 

niz, provincia de Navarra.
Idem Manuel Novoa Mananía, natural de San- 

tlago, provincia de la Coruña.
-dem Juan Oliver Rusesola, natural de Camayer, 

provincia de Gerona.
Idem Ramón Pérez Cuadrado, natural de Giogal, 

Provincia de Almería.
Idem Francisco López Pérez, natural de Serón, 

provincia de Almería.
,, ^'oiniieta Pascasio García Expósito, natural de 
^urinena provincia de Zaragoza.

Brigada de trasportes á lomo.
Soldado Lorenzo Chamorro Torres, natural de 

Lérida.
Idem José Merchán Arévalo, natural de Villa- 

Sarcía, provincia de Badajoz.
Idem Pablo Muñoz Bueno, natural de Alcuacar, 

Provincia de Cáceres.
Idem José Fernández Cánovas, natural de Cara- 

Va,ra, provincia de Murcia.
Idem Casimiro Díaz Alvarez, natural de Acer

ad, provincia de Lérida.

Regimiento infantería de Ñapóles.
Roldado Manuel González Félix.
Idern Manuel Collado Alonso.

Comandancia de la Guardia dril de Trinidad.
Guardia segundo José Várela González, natural 

e yillanuza, provincia de Lugo.
Idem Francisco Ferrer Gran, natural de Figue- 

as» provincia de Gerona.
Guardia primero Eugenio García Medina, natu- 

de Burgos.

Comandancia de la Guardia dril de Colón.
Guardia segundo Ramón Gascón Gargallo, natu- 

a de Camial, provincia de Teruel.
1. q primero Juan Guerrero Bermúdez, natural 
e San Pedro, provincia de Lugo.
Guardia segundo José Fidalgo Vázquez, natural 

e Cunadurla, provincia de Orense.
a i, m Antonio Fernández Zarandillo, natural de 
^meanueva, provincia de Toledo.

mem Macario Casado de Pedro, natural de Aldea 
11 )a, provincia de Segovia.

( em José Castaño Quesada, natural de Senove, 
^incia de Ameria.

Idem Eulalio Campani Vellot, natural de Taber- 
nes, provincia de Valencia.

Idem Miguel Centeno Palacios, natural de Loja, 
provincia de Granada.

Sargento primero Teófilo Casares Galindo, natu
ral de Villagarcía, provincia de Badajoz.

Cabo segundo Francisco Vidal Jiménez, natural 
de Pontevedra

Guardia segundo Juan Bravo Rojas, natural de 
Espejo, provincia de Córdoba.

Idem Fernando Alvarez Alvarez, natural de To
ledo.

Idem José Autonoco González, natural de Orense.
Idem Joaquín Aparicio Gnillén, natural de Ojos 

Negros, provincia de Teruel.
Idem Francisco Aronis Flores, natural de Angla- 

da, provincia de Lérida.
Idem León Arcos Pómez, natural de Barrachina, 

provincia de Teruel.
Cabo primero Manuel Alonso Rodríguez, natu

ral de Peñero, provincia de Oviedo.
Guardia segundo Fructuoso Acosta Baquero, na

tural de Talavera, provincia de Toledo.
Cabo segundo José Lorenzo Vara, natural de San 

Martín Tolme, provincia de Zamora.
Guardia segundo Cristóbal López Franco, natu

ral de Guarro, provincia de Málaga.
Sargento segundo Manuel lusúa Camaño, natural 

de San Salvador, provincia de la Coruña.
Cabo primero Manuel Llopis Guerrero, natural de 

San Roque, provincia de Cádiz.
Guardia segundo Ricardo Iglesias Reyes, natural 

de Alba de Termes, provincia de Salamanca.
Idem José Yáñez Alonso, natural de Forjan, pro

vincia de Orense.
Idem Juan Hidalgo Martínez, natural de Málaga.
Idem Manuel González Suárez, natural de Pra- 

des, provincia de la Coruña.
Idem José García Prat, natural de Falu, provin

cia de Tarragona.
Cabo segundo Juan García González, natural de 

La reña, provicia de León.
Guardia segundo Bernardo García Fernández, 

natural de Ontoria, provincia de Segovia.
Corneta Julián García Muñoz, natural de Tala- 

vera, provincia de Toledo.
Guardia segundo Manuel Gamero Martínez, na

tural de Mesón, provincia de Sevilla.

Comandancia de la Guardia dril de Matamas.
Guardia segundo Ruperto de la O Fernández, 

natural de Villariño, provincia de Burgos.
Idem Juan Lucas Jiménez, natural de Almena, 

provincia de Badajoz.
Idem Manuel Loureird Regó, natural de Mayor, 

provincia de Lugo.
' Cabo primero Rafael López Soto, natural de 
Ubeda, provincia de Jaén.

Cabo segundo Domingo López González, natu
ral de San Esteban de Grall, provincia de Lugo.

Guardia segundo Pablo López López, natural de 
Luque, provincia de Córdoba.

Sargento segundo Tomás López Soto, natural de 
Buégaío, provincia de Lugo.

Idem Sebastián López Expósito, natural de Pue
bla de Trives, provincia de Orense,
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Guardia segundo Eleuterio López García, natural 
de Lerma, provincia de Burgos. ,

Idem Enrique López Cardona, natural de Ojos
Negros, provincia de Teruel.

Idem Manuel Sides Castro, natural de Puján, 
provincia de la Coruña.

Idem Juan Leirado Botranos, natural de Santa
María de Bilabó, provincia de Lugo.

Idem Juan León Expósito, natural de Priego,
provincia de Córdoba. ,

Guardia primero Juan Lentisco Urbano, natural 
de Lucena, provincia de Córdoba.

Cabo segundo Juan Ladina Real, natural de
Montero, provincia de Córdoba.

Cabo segundo Gervasio Latasa Aracena, natural 
de Elevetea, provincia de Navarra.

Guardia segundo Silvestre Iriarte Archima, na
tural de Vitoria.

Cabo segundo Vicente Ibáñez Ordac, natural de
Barracas, provincia de Castellón.

Sargento segundo Jacinto Huguet Masaque, na
tural de Barcelona.

Cabo segundo José Hurtado Gil, natural de San
Vicente, provincia de Logroño.

Sargento segundo Tomás Huercio Esteban, na
tural de Pedraída, provincia de Valencia.

Guardia segundo Angel Goicoechea Gohi, natu
ral de Begaho, provincia de Vizcaya. _

Idem Jaime Gispel Latines, natural de Caldas, 
provincia de Barcelona. ,

Cabo primero Adriano González San Martin, natu
ral de San Martin, provincia de León.

Cabo segundo Antonio González Incógnito, na
tural de Sotuello, provincia de Oviedo.

Guardia primero Francisco Gómez Ruiz, natuial 
de Alcalá la Real, provincia de Jaén.

Guardia segundo Francisco Gómez González, na
tural de Labajos, provincia de Segovia.

Idem Tomás Gómez Fernández, natural de Vi- 
llamesor, provincia de Santander.

Idem Mateo Guardiola Limo, natural de lariaga, 
provincia de Lérida.

Idem Mariano García Pérez, natural de Cepeda, 
provincia de Salamanca.

Idem Emilio Galindo González, natural de Anu- 
o-üedad, provincia de Falencia.
r' ídem José Gallego Milla, natural de Valdepeñas, 
provincia de Jaén.

Idem Manuel García Pascual, natural de Villar 
de Arnedo, provincia de Logroño.

Guardia primero Angel García Contento, natural
de Urbo, provincia de Toledo.

Guardia segundo Ramón García Alcázar, natural 
de Sos, provincia de Granada.

Idem Rafael García Solís, natural de San 1 edro 
de los Arcos, provincia de Oviedo.

Cabo primero Eugenio Guillén López, natural de
Peralta de Oleas, provincia de Huesca. ,

Guardia segundo Francisco Terrero Mielgo, na
tural de Alcahices, provincia de Zamora.

Idem Luis Fernández Hernández, natural de San
Pedro Seja, provincia de Lugo.

Idem Sebastián Fernández Sánchez, natural de
Menaselva, provincia de Toledo.

Idem José Funcadella Pujol, natural de Lanvía, 
provincia de Barcelona,

Idem Bartolomé Comas Banicoime, natural de 
Badid, provincia de Gerona. .

Idem Juan Cánovas Pino, natural de Murcia.
Idem Pablo Capellades Olivella, natural de Font

Rubí, provincia de Barcelona.
Idem Carlos Oí i vería Pivernote, natural de Con

de la Selva, provincia de Gerona.
Idem Jorg-e Canellas Róig", natural de Benaba- 

rre, provincia de Huesca.
Idem Juan Cobos Cobos, natural de Selayol, pr° 

vincia de Santander. ,.
ídem Juan Collado Medina, natural de Andújar, 

provincia de Jaén.
Idem Vicente Castells Ors. natural de Salve, pro

vincia de Valéncia.
Idem Felipe Castro Martín, natural de Puglota, 

provincia de Vizcaya.
Cabo primero Matías Ceduán Fuentes, natural de 

Argente, provincia de Teruel. .
Guardia segundo Martín Comas Fons, natin8 

de San Martín de Castell, provincia de Barcelona.
Idem Pedro Cifré Olabaca, natural de Roblensa, 

provincia de Baleares. , .
Cabo segundo Benito Carreras Martín, natural 

de Bembibre, provincia de Pontevedra.
Guardia segundo Manuel Sopeña Marcos, natu

ral de Cheste, provincia de Valencia.
Idem Tomás Soler Nimbo, natural de Lérida. ,
Idem Demetrio Suárez Cámara, natural de Orí' 

huela, provincia de Alicante. !
Idem Manuel Tricellos Rodríguez, natural de 

Gran de Quintana, provincia de Oviedo.
Idem Francisco Ubalde Serrano, natural de V1- 

naceite, provincia de Teruel. , .
ídem Braulio Zabalza Arcos, natural de Jarimia' 

cu, provincia de Pamplona. .
Idem Calixto Zárate Corcuera, natural de Quejo, 

provincia Alava.
‘ Idem Francisco Zamora López, natural de Los 
Barrios, provincia de Cádiz.

Idem Jaime Parados Pasall, natural de Bono , 
provincia de Lérida. ,

Idem Juan Payas Mestre, natural de Villar, pro" 
vincia de Alicante. 'I

Idem Miguel Penda Rosa, natural de Barcelona-
Sargento primero Pascual Péiez Sobilella, natu

ral de Rufart, provincia de Alicante.
Guardia segundo José Piquera Hoguerol, natu

ral de Turres, provincia de Valencia. „
Idem Joaquín Moya Crión, natural de Montijo, 

provincia de Badajoz.
Idem Juan Moreno Rosa, natural de Fernán Nu- 

hez, provincia de Córdoba.
Idem Víctor Pérez Sebastián, natural de Matale' 

brese, provincia de Soria
Idem León Palacios Rubio, natural de Alhamí1» 

provincia de Zaragoza.
‘ Idem Antonio Pérez Berna, natural de San Ro
que, provincia de Cádiz.

Idem Miguel Morcillo Torres, natural de Valde- 
boco, provincia de Cáceres.

Idem Segundo Cabañas Martín, natural de CaU- 
grejo, ])rovincia de Avila. .

’ Guardia primero Manuel Vázquez Castañeiro» 
natural de San Félix, provincia de Lugo.

Guardia segundo Marcelino Blanco Martínez, u6"
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tevedr^a de Tabajón, provincia de Pon-

Idem Juan Blazquez Martínez, natural de Fer- 
nan> provincia de Almería.

em Pabl° Bibiano Orovich, natural de Tama- 
^a> Provincia de Sevilla.
ral Prilnero Manuel Viñals Librián, natu- 

(e banto Tomás, provincia de León.
vi,, -em Pedro Villar Tumis, natural de Broño, pro- 
v“ cía de la Coruña.

®m.^aeario Villa Castro, natural de Velecón, 
P^mcia de Lugo.
nm,6111. Botellas Blas, natural de Alberique, 
i ’mcia de Valencia.
raMUar^a se8uild0 Salvador Vidal Busquet, natu- 

c esparraguera, provincia de Barcelona.
Pu J° seB'undo Juan Boullesa Mogán, natural de 

nte Caldelas, provincia de Pontevedra.
nardia segundo Mateo Anona Serrano, natural 

Almería.
abo primero Cayetano Asensio Vidal, natural 
J°rca, provincia de Murcia.

segundo José Aizpuín Galarraga, natu- 
Bcgir, provincia de Guipúzcoa.

. eni José Alfonso Pió, natural de Hoyos, pro
de Valencia. .

ra 1 6111 P'raDcisco Arias González, natural Amaso
’ Provincia de León.

darlos Arnal Abáis, natural de Calaceite, 
Pr^ciade Teruel.
hp. em Antonio Argos Expósito, natural de Cedrón, 
P,°svincia de Lugo.

Tai Basilio Arrontes Canos, natu-
G e Tenientes, provincia de Segovia.

ra]Jna!,|lia segundo Ruperto Araque Castillo, natu- 
Id6 ViWanueva> provincia de Córdoba.

Teodoro Antolín Romero, natural de Pego, 
Id*nC^a Alicante.

i’udí 0111 ?mós Andújar Pojante, natural de Almo- 
j ’ Provincia de Alicante.

^ailuel Audréu Olivo, natural de Torrente, 
Ide1CÍa de Valeucia-

vihnfnii^a^il Amó Pérez, natural de Aniñón, pro- 
gZaragoza.

Tq ] de^\ento priinero Ricardo Alcame Viñado, natu- 
Gn.A.teca' provincia de Zaragoza.

^ra] alti*a se^und° Manuel Alvarez Quintana, na
Ide- ^acob°» provincia de Oviedo.

de yJ13 dosé Alarcón Navarro, natural de Cuevas 
ra, provinciaede Almería.

S ? rancisco Alvarez Ariza, natural de Fer- 
Lj provincia de Córdoba.

. IdeiIn pllcisco Alvarez Gómez, natural de Murcia.
jar n 11 Ensebio Alvarez Torres, natural de Andú- 
S^mcia de Jaén.

Ilatnr^ei?to Primero Francisco Agnado Tranchone, 
Bui-r Cuadra, provincia de Valencia.

ra] d ‘ ^a primero Martín Aguilar González, natu- 
^°s Barrios, provincia de Cádiz.

Cobrm-tLu(laucia, de la Guardia dril de Trinidad.

^aatep? se8‘undo José Pedro Bermejo, natural de 
^Uar r°S de ferinos, provincia de Salamanca.

de *a segundo Ignacio Martín Pareja, natural 
chena, provincia de Sevilla.

Comandancia de la Guardia dril de Colón.
Guardia segundo José Solsona Marcelles, natural 

de Alfanao, provincia de Lérida.
Idem Constantino Pérez Santos, natural de Vi- 

llesper, provincia de Valladolid.
Idem Francisco Peral Ramos, natural de Clemen

te, provincia de Suelva.

Comandancia de la Guardia dril de denjuegos*.
Guardia primero José López García, natural de 

Muñón, provincia de Oviedo.
_ Cabo segundo José Hernández Benito, natural 

de Barbadillo, provincia de Salamanca.

Comandancia de la Guardia dril de Gagua.
Guardia segundo Manuel Martínez Martínez, na

tural de Alquile, provincia de Granada.

Comandancia de la Guardia dril de Puerto Prin- 
. cipe.
Guardia segundo Antonio Valencia ¿Pérez, natu

ral de Tarifa, provincia de Cádiz.
Idem Juan Bonos Mestre, natural de Irbas, pro

vincia de Tarragona.

Comandancia de la Guardia dril de Sancti Spi- 
ritus.

Guardia segundo Felipe Marrugán Torrejón, na
tural de Castro del Pozo, provincia de Segovia.

Comandancia de la Guardia dril de Colón

Guardia segundo Blas Félix Armengol, natural 
de Molinos, provincia de Teruel.

Idem Antonio Fernández Navas, natural de Ubri- 
que, provincia de Cádiz.

Guardia primero Silvestre Rubio Rodríguez, na
tural de Feile, provincia de Orense.

Guardia segundo Gabriel Rey Rodado, natural de 
Gozar, provincia de Ciudad Real.

Corneta Diego Risueño Núñez, natural de Inies- 
ta, provincia de Cuenca.

Sargento primero Manuel Puentes Fernández, 
natural de Sedina de Posada, provincia de Lugo. ’

Sargento segundo Gregorio Ramírez Urbano, 
natural de Macetilla, provincia de Córdoba.

Guardia segundo Rodrigo Núñez Neira, natural 
de Herrerías, provincia de León.

, Idem Juan Roves Mira, natural de Monforte, pro
vincia de Lugo.

Guardia primero Manuel Rodríguez Pérez, na
tural de Los Barrios, provincia de Cádiz.

Guardia segundo Mariano Roque Castillo, natu
ral de Lérida.

, Idem Pablo Rovira Ferrer, natural de Bachs, pro
vincia de Barcelona.

Idem Domingo Parcero y Parcero, natural de 
Neveira, provincia de la Coruña.

Idem Deogracias Paredes Fuentes, natural de 
Rivas del Campo, provincia de Falencia.

Idem Pedro Morén Candil, natural de Serrada, 
provincia de Avila.

Idem Enrique Nogueras Gómez, natural de Jaén.
Idem Hermenegildo Gutiérrez García, natural dé 

Ordende, provincia de Oviedo.
(Se continuará^
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ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y jWflg. OE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

TERCER t RIM55T^E DE 1888-89
Re l a c ió n  de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda por débitos de plazos de Bi ' nales, conforme á la ley de 13 de Junio de 1878 é instrucción de 13 de Julio del mismo año.

Número 
de 

orden.
Libro. Folio. COMPRADOR. VECINDAD.

Finca 
embargada. Procedencia. iuveT-

^*0 MUNICIPAL
FECHA 

del vencimiento.
| PLAZO 
adeudado

IMPORTE.
Pías. Cts.

BOLETÍN 
en que se avisó 

al comprador.

DIA 
en que se expidió 

el apremio. OBSERVACIONES.

6.138 19 261 D. Mariano Bondía........... . . Maella. Campo. Clero. 943'
Ta ^4^ella

22Dicbre. 1888 El 16 37*45 24 Novbre. 1888 16 Marzo 1889 Pagó 24 Marzo 
a6.139 15 133 Pedro de los....................... Toi ralba de Ribota. Palomar. Idem. 15 » » 20 51*25 21 » » »

6.140 15 134 Marcos Ibáñez................... Idem. Campo. Idem. Velil!ra ^jiloca. 

lauste. 
Idem.

Jdein.
NTovillas.

Idem.
4dem.

iNlén. 
plu‘unia.

M Ja- Moros. 
dem.

^Partir, 
o^goza.

xaU Maten

15 » » 20 25*50 21 » » » »
6.141 *26 166 Salvador Marta................. Velilla de Jiloca. Censo. Idem. 20 » » 8 91*10 24 » » » »
6.142 14 176 Mariano Simón................. Tauste. Campo. Idem. AA 

co 20 37'56 21 » » »
6.143 14 177 El mismo............................ Idem. Idem. Idem. L3 3 » » 20 175*37 21 » » »
6.144 16 132 El mismo............................ Idem. Idem. Idem. 5.3’ 12 » » 18y 19 126 21 » »
6.145 15 130 Celestino Moreno.............. Novillas. Idem. Idem. 5 40

5.4
5.^ 
r 429 
9'V'72a; -
5.9'

11 » » 20 150 21 » » » »
6.146 26 55 El mismo............................ Idem. Idem. Idem. 10 » » 12 232*50 24 » » » »
6.147 15 68 Ramón Ros........................ Idem. Idem. Idem. 10 Novbre. » 20 26*50 21 Octubre » » »
6.148 26 59 Enrique Castro................. Borja. Idem. Idem. 20 Dicbre. » 9 130 24 Novbre. » »
6.149
6.150
6.151

15
8

53
17

Saturnino Marquina.........
Mariano Serón. ........

Mallén.
Al Almunia.

Idem.
Casa.

Idem.
Estado.

6 Novbre. »
9 » »

20
8

325
75

21 Octubre » » »

23 43 Julián Roncal.............. .  .. Epila. Campo. Clero. 12 » » 15 62*50 26 » » » »
6-152 3 54 Ramón Pérez..................... Oseja. Casa. Estado. 5 Dicbre. » 17 19*15 21 Novbre. » » »
6.153 3 42 Manuel Judez.................... Moros. Campo. Idem.

4.^;

118Í

1 60 |6>611

22 Novbre. » 16y 17 13'50 21 Octubre » » »
6.154 26 276 Antonio López................... Idem. Pieza. Clero. 7 » » 6 70 24 Novbre. » » »
6.155 17 165 Gervasio Moneva............... Zaragoza. Huerto. Idem. 22 Dicbre. » 18 45 24 » » » »
6.156 19 271 Silverio López.................... Idem. Campo. Idem. 31 » » 16 208-50 24 » » » »
6.157 26 170 Pablo Colaina................... Idem. Idem. Idem. filias, 

p óláiba 
^^jalón. 
íaragoza.

í7 » » 8 71 24 » » » »
6.158 15 64 Juan Guarino..................... Idem. Idem. Idem. 10 Novbre. » 20 50*01 21 Octubre » » »
6.159 17 153 Gregorio Abadía............... Idem. Idem. Idem. AA 

05 18 77*05 26 » » » »
6.160 24 17 León Miguel...................... Idem. Lagar. Idem. 2 » » 14 15*25 26 » » » »
6.161 26 287 Florencio Iñigo................. Idem. Campo. Idem. 16 >> » 5 y 6 100*80 27 » » » 22 »

Importan los vencimientos apremiados.

Idem los satisfechos.................................

Diferencia por fincas embargadas.

2.215*99

138*25

2.077*74

I*No t a s . Las

89
fincas de los descubiertos del anterior trimestre, señaladas con los números de ordei . 1^, , 91. 92, 95, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 113, 124, 125,
127, 126, 129, 130, 131, 133, 134, 136 y 137, han sido satisfechas con poste' ”

Las correspondientes á les números 6.093, 94, 96, 97; 112, 114, 115, 116, 117, 118, 1^ 

ses posteriores al apremio.

’ ’ z y 135, han sido declaradas en quiebra por no haber solventado el descubierto en los tres me-

Zaragoza 4 de Abril de 1889.—El Administrador, Joaquín Berned.
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SECCIÓN SEXTA.
En sesión celebrada por el Ayuntamiento, asisti

do de igual número de vecinos de la localidad, se 
acordó proceder al arriendo á venta libre por un año 
de todas las especies de consumo, correspondiente 
al año económico de 1889-90, por el tipo en alza 
de 1.558 pesetas 39 céntimos, que es el cupo para 
el Tesoro con los recargos autorizados y 3 por 100 
de precio de cobranza, y bajo el pliego de condicio
nes formado por la Corporación.

La subasta se celebrará á la llana el día 8 del mes 
de Abril, á las diez de su mañana, en esta Casa Con
sistorial, y para tomar parte en la misma habrá de 
ponerse un depósito, consistente en el 2 por 100 
del tipo asignado.

Figueruelas 30 de Marzo de 1889.—El Alcalde, 
Marcos Castán.

En virtud de no haber producido efecto los enca
bezamientos parciales y gremiales que fueron anun
ciados para hacer efectivo el impuesto de consu
mos de 1889-90, el Ayuntamiento de mi presidencia, 
asociado de igual número de contribuyentes, tiene 
acordado proceder al arriendo á venta libre de las 
especies sujetas al referido impuesto, bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 12 del actual, á 
las diez de la mañana, en la Casa Consistorial.

Alforque 2 de Abril de 1889.—El Alcalde, Jeró
nimo García.—D. S. O., Manuel Puyóles, Secre
taria.

Hasta el día 11 del presente mes se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las alteraciones 
que los contribuyentes hayan tenido en la riqueza 
contributiva sujeta al.pago de la contribución de 
inmuebles del presente año económico, previa pre
sentación de los documentos que las justifiquen.

Castiliscar 2 de Abril de 1889.—El Alcalde, Pru
dencio Quintana.

Por término de 20 días, y en la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, se admitirán las altas 
y bajas que los contribuyentes deseen hacer respec
to de la riqueza rústica, urbana y pecuaria para la 
contribución territorial, previa presentación de los 
documentos legales, según las leyes vigentes.

Moneva 31 de Marzo de 1889.—El Alcalde, 
Fracisco Julvez.

SECCIÓN SÉPTIMA.

JUZGADOS DE PlilMERA INSTANCIA

Belchite.

D. Joaquín Riberés Lacosta, Juez municipal, ejer
ciente de instrucción de este partido:
Por el presente hago saber: Que en el expediente 

de ejecución de sentencia de causa contra Mariano 

Beltrán Peña, sobre exacciones ilegales, he acorda
do la venta en pública subasta de ios bienes si
guientes:

l .° Una casa, sita en el Villar de los Navarros, 
y su plaza Baja; linda por la derecha con la de Ma
riano Lázaro, por la izquierda con la de Francisco 
Beltrán y por la espalda con corral de Tomás Gon- 
zalvo: tasada en 2.030 pesetas.

2 .° Un corral con cubierto y trujal en dicho 
pueblo, plaza Baja; linda por la derecha con Blas 
Briz, por la izquierda con Mariano Lucia y por la 
espalda con Ignacio Cañada: tasado en 1.200 pe
setas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 24 
de Abril próximo viniente, á las once de su maña
na; y se advierte que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, y que 
será de cuenta del rematante el pago de los derechos 
á la Hacienda y demás que se originen para la titu
lación de las fincas.

Dado en Belchite á 29 de Marzo de 1889.—J°a' 
quín Riberés.—D. S. O., Miguel López.

Borja.

D. Florencio Bailarín, Juez de instrucción de Borja:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal contra Manuel Ibáñez Lambea, sobre hur
to de lena, se vende la finca siguiente:

Media casa, sita en el pueblo de Talamantes, ca
lle de San Miguel, que se compone de una cocina, 
un cuarto pequeño dentro de la cocina y la mitad 
del patio; que linda toda ella por derecha con la de 
José Vela, por izquierda con la de Benito Chueca, 
por espalda y frente con dicha calle: tasada en Ib 
pesetas. ,

Para cuyo remate se ha señalado el día 29 de 
actual, á las once de su mañana, en la Sala audien
cia de este Juzgado y en el municipal de Talaman
tes, quedando el remate á favor del mejor postor.

Dado en Borja á 3 de Abril de 1889.—Florencio 
Bailarín.—Por su mandado, Isidro Sierra.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIO.

Agenda de Mministración iwicipal j general
PARA EL AÑO 1889.

Libro úlil para lodos é indispensable para Secretorios de Ayuiitoiiiie11*0 

y Juzgados municipales.
Precio 2 pesetas. Los pedidos, remitiendo su in* 

porte en sellos, á Severo Navarro, Manifestad n> 
*76, Zaragoza. * ___ _

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


